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Santiago de Cali, doce (12) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

Revisado el plenario, se advierte que la Fiscalía General de la Nación., no ha dado respuesta al 
proveído del 8 de agosto de 2022 que le fuera comunicado mediante oficio fechado 18 de agosto 
hogaño, donde se ordenó. 
 

“(…) SEGUNDO: Decretar como prueba de oficio:  
Oficiar a la Fiscalía General de la Nación, con el fin de obtener información respecto al 
estado actual de la Noticia Criminal NUNC 760016107154202103618, respecto a la 
denuncia realizada el 13 de mayo de 2021, por Nohora Vernaza Fernández, identificada 
con C.C. 29.096.770, por el delito de Falsedad Material en Documento Público, al 
informe deberá allegarse conforme a prueba trasladada los elementos materiales 
probatorios, prueba grafológica, dactilar, cotejo lofoscopico recaudada dentro del 
proceso con radicación indicada.” 

 
Visto lo antepuesto, se hace necesario requerir nuevamente a la Fiscalía General de la Nación, 
para que proceda de conformidad o en su defecto allegue la “información respecto al estado 
actual de la Noticia Criminal NUNC 760016107154202103618,” requeridas en el auto de la 
referencia, para proceder a proferir sentencia, en mérito de lo anterior 
 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: REQUERIR nuevamente la Fiscalía General de la Nación. para que conteste el 
requerimiento que se realizare mediante el auto del 08 de 2022 y que fuera notificado el 18 de 
agosto de 2022 y explique los motivos por el cual no lo ha hecho. 
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